CONCEPCIÓN, 7 de junio de 2011.-
Nº   526  / VISTOS :
el Oficio FR Nº 589, de 19 de mayo de 2011,
 de la
Fiscalía Regional, Región del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 581, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones de la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, Sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 63 letra i) y 79 letra b) de la Ley            Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

      Déjese sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 301, de 23 de marzo de 2011, por el que se autorizó estacionamiento reservado para un vehículo a la Fiscalía Regional, Región del Bío Bío, en calle O´Higgins altura del Nº 500, con motivo del traslado de las dependencias de la citada Fiscalía al nuevo edificio institucional ubicado en Avda. Padre Hurtado Nº 434 de esta Comuna.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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